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de procedimiento de desamparo, referente al menor AJ.S.B, 
expediente núm. 352-09-5903.

Málaga, 8 de abril de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 8 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
la resolución por la que se ratifica la declaración de 
desamparo y el acuerdo de inicio del procedimiento de 
acogimiento familiar que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a don Rachid El-Messouri, al haber resultado en ig-
norado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de Resolución, por la que se ratifica la declaración de des-
amparo y acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento 
familiar, a don Rachid El-Messouri, de fecha 17 de diciembre 
de 2009, de la menor N.M.L., expediente núm. 352-2009-
0000769-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de abril de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 8 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
la resolución de modificación del régimen de relaciones 
personales que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a doña Yolanda Zaragoza Maldonado, al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de Resolución de modificación del régimen de relaciones 
personales, a doña Yolanda Zaragoza Maldonado, de fecha 8 
de abril de 2010, de los menores T.M.Z., J.M.Z. y R.M.Z., expe-
dientes núms. 352-1999-29000060-1, 352-1999-2900059 y 
352-2001-2900058, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 

materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de abril de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 8 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo.

Acuerdo de fecha 8 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Sandra Jurado Muñoz, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro del acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo a 
doña Sandra Jurado Muñoz, de fecha 18 de enero de 2010, 
de los menores Y.U.J., Y.U.J. y M.U.R., expedientes núms. 
352-2003-290000604-1, 352-2007-00003383-1 y 352-2003-
290000606-1, significándole que contra esta Resolución po-
drá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
Artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de abril de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 8 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
la resolución por la que se declara el desamparo y el 
acuerdo de inicio del procedimiento de Acogimiento Fa-
miliar Permanente que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Francisco Javier Agüello San Miguel, al ha-
ber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
íntegro de resolución por la que se declara el Desamparo y 
acuerdo de inicio del procedimiento de Acogimiento Familiar 
Permanente a don Francisco Javier Argüello San Miguel, de 
fecha 11 de febrero de 2010, de los menores F.J.A.R., L.A.R. y 
M.A.R., expedientes núm. 352-2009-00005668-1, núm. 352-
2009-00005665-1 y 352-2009-00005667-1, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capi-
tal y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de me-
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nores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de abril de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 8 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
la resolución de archivo de procedimiento de Desampa-
ro que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a don Fernando Sáez Rosado, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de resolución de archivo de procedimiento de Desamparo 
de fecha 21 de enero de 2010, del menor M.S.M., expediente 
núm. 352-2009-00002783-1, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de abril de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 8 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
la resolución de revocación de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a don Glenn Ra Yabrough García y doña Verónica 
Sarria Oliver, al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausen-
tes del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás 
de Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del conte-
nido íntegro de Resolución de revocación de desamparo, de 
fecha 22 de octubre de 2009, del menor G.R.Y.S., expediente 
núm. 352-2007-00006145-1, significándoles que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de abril de 2010.- La Delegada, P.A (Dto. 21/1985, 
de 5.2) el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 8 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
acuerdo de inicio del procedimiento de Desamparo que 
se cita.

Acuerdo de fecha 8 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a doña María Victoria Ruiz Ruiz, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro del acuerdo de inicio del procedimiento de Desamparo 
a doña María Victoria Ruiz Ruiz, de fecha 22 de octubre de 
2009, de los menores F.J.A.R., L.A.R. y M.A.R., expedientes 
núm. 352-2009-00005668-1, núm. 352-2009-00005665-1 
y 352-2009-00005667-1, significándole que contra esta Re-
solución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Málaga, 8 de abril de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 8 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
la Resolución por la que se acuerda la constitución del 
acogimiento familiar provisional que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a don Juan Antonio Díaz Martín 
y doña Concepción Zárraga Alcaide, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado. En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar 
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez 
días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ 
Tomás de Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación 
del contenido íntegro de Resolución por la que se acuerda 
la constitución del acogimiento familiar provisional, de fe-
cha 18 de febrero de 2010, de los menores J.A.D.Z., J.D.Z. 
y A.D.Z., expedientes núms. 352-2000-29000018-1, 352-
2000-29000019-1 y 352-2000-29000028-1, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta ca-
pital y por los trámites del proceso especial de oposición 
a las resoluciones administrativas en materia de protección 
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de abril de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 


